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~ecciÓfl 2.a.-De las Mutualidades

CUENCA

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Ba'ca, 22. Te!. 188
Ma iano Catalina, 66. Te!. 192

SERNACASA

las indemnizaciones previstas en el presente Re
glamento, constituirán una fianza especial. cuyo
importe fijará el Ministerio de Trabajo a pro
puesta de la Asesoria de Seguros Dicha fianza
estará en relación con el total de salarios que
haya servido de base a los seguros del año flre
cedente, sin que la fianza pueda ser inferior a
20.000 pesetas, cuando la Sociedad actúe en va
rias provincias, y a 15.000 pesetas cuando actúe
en una sola.

Art. 109. Cuando las Mutualidades patronales
practiquen, además del seguro contra accidentes
del trabajo, el de accidentes de mar, se comuni
cará su inscripción al Instituto Social de la Ma·
rina, y se tendrá en cuenta esta circunstancia
para el señalamiento de la fianza inicial a que
se refiere el articulo 167.

Art. 110. Tanto las Mutualidades patronales,
como las Sociedades de seguros, deberán pre
sentar en el primer trimestre de cada año, una
declaración de los salarios asegurados en el año
anterior para determinar el importe de la fianza.
La Asesoría de Seguros en vista de este dato,
propondrá al Ministerio de Trabajo y Previsión la
alteración que haya .'e exigirse en su respecti
va fianza.

Art. 111. A los efectos de este Reglamento se
considerarán Mutualidades p"tronales a las Aso
ciaciones de este carácter legalmente constitui
das, cuyas operaciones se reduzcan a repartir
entre los asociados el equivalente de los riesgos
sufridos por una parte de ellos, sin que puedan
estas Mutualidades dar lugar a beneficíos de
ninguna cla e.

Art. 112. Las Mutualidades podrán compren·
der industrias y trabajos distintos.

Art. 113. Las Mutualidades patronales debe·
rán asegurar, como minimum a 1.000 obreros y
componerse de más de diez ,·atronos, quienes
acreditarán su carácter de tales con el (¡ltimo
recibo de la respectiva contribución industrial.

La Caja Nacional podrá acordar, en casos ex
cepcionales de condiciones geográficas y de oro

a que obligatoriamente ha de pertenecer cada pa·
trono. No habrá otras excepciones a esta obliga·
ción que las otorgadas con arreglo al articulo 8.1
del Reglamento citado.

Art. 101. No obstante el seguro, el obrero y
sus derecho·habientes podrán ejercitar sus ac
ciones directamente contra el patrono si así les
convin ere; pero cuando dirijan la demanda con
tra la entidad aseguradora, deberán dirigirla, a la
vez, contra el patrono.

Art. 102. La suma que el obrero ha de perci·
bir de las Mutua idades o de las Sor,iedades de
Seguros, en ningún caso podrá ser inferior a la
que le corresponderia con arreglo a las disposi
ciones de este Reglamento.

Art. 103. Puede asegurarse el mismo riesgo
por distintas personas en diferentes entidades;
pero en ni'lgún caso el asegurado podrá percibir
como renta una cantidad superior al salario que,
según este Reglamento, sirve de base para de·
terminar la indemnización correspondiente. Si
acumulados los diversos seguros, resultase supe
rior, se disminuirán proporcionalmente las in
demnizaciones pactadas.

Art. 104. Las primas o cuotas del seguro de
accidentes del trabajo serán a cargo exclusivo
del patrono responsable. Es nulo todo pacto por
el cual el operario asegurddo pague parte de la
·prima.

Art. 105. Tanto las Mutualidades patronales,
como las Sociedades de Seguros, habrán de pres
tar fianza en la cuantia que señalan las diposi
ciones siguientes, para garantia <lel cumplimien
to dI' sus obligaclones

106. Las fianzas que, con arreglo al presente
Re~lamento, han de prestar las entidades asegu
radoras, podrán constituirse indistintamente en la
Uaja general de Depósitos, en el Banco de Espa
ña o en las Sucursales respectivas, f'n metálico o
en valores públicos, a disposición del Ministro
de Trabajo.

Las fianzas sólo podrán devolverse a la liqui
dación o disolución de las entidades asegurado
ras, o al cesar en el seguro de accidentes. cuan
do no exista ninguna responsabilidad pendiente
qUf' pueda afectarlas.

Ar!. 107. Las Mutualidades deberán constituir
y reponer, en su caso, la fianza inicial que en
cada caso se fijl:, y que no bajará de 5.1100 pese
·tas, aplicándose para a¡lOs sucesivos, la rf'gla de
proporcionalidad con el total de los salarios que
hayan servido de base a los seguros del ejerci
cio precedente.

Art. 108. Las Sociedades de Seguros que di
rectamente o por reaseguro, tomen a su cargo
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